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Rcf.3 Aprueba Convenio f¡nanclamlento directo Programa Centro
Diurnos del Adulto Mayor.

Los lluermoa, 12.03.2015

DECNETO EXE¡{TO NO81'

República de Chlle

Municipalldad de los
Muermos

DIDECO

vlSTOSl

1.- Conven¡o de Financlamlento Directo entre el Serv¡c¡o Naclonal del Adulto Mayor y la llustre
l,luniclpalidad de Los Muermos, de fecha 27.02.2015

Z.- El Ordlnario No 6233, de fecha 09 de marzo de 2015, que hace llegar convenlo de ñnanciam¡ento a

suscrlblr entre el Servic¡o Naclonal del Adulto Mayor y la Municlpalidad de Los Muermos.

3,- Memorando Interno DGCT No384/2015 De Ruben Valenzuela Fu¡ca Jefe de D¡vlslon de Gestion y
Coordlnacion Territorlal Servlclo Naclonal del Adulto Mayor a Adriana Maldonado vargas Coordinadora Reglon de los

Lagos Servicio Naclonal del Adutto Mayor en cual Remlte Convenios para ñrmas,Programa Centros Diumos -I
Municlpalidad de Los Muermos.

CONSIDERANDO:

1.- El Convenio de Flnanclamiento D¡recto entre Senama y la Ilustre Municipalldad de Los Muermos, de fecha

27 t12t2'l5, en que el Municlpio se compromete a Ejecutar el Programa Centro Dlurno de Adultos Mayores en la
Comuna de Los Muermos,

DECRETO:

l.- Apruébese Convenio de fecha 27.O2.2O15 proyecto denominado "Centro de Atenclon Diuma Adulto Mayor Los

Muermos.

2.- Los gastos que se orig¡nen de este convenlo,seran imputados al ltem 214.05'08.000.000'000 "Centro de

Atencion D¡uma Adulto Mayor.

ANOÍESE, REGISTRESE, Y ARCHIVESE.

/ Aprobado por ANITA ALTAMIRANO TOLEDO : Genero el

/ Aprobado por ANITA ALTAMIn¡¡¡O rO¡-eOO : El mlsmo Usuario

/ Aprobado por MARITZA MUNOZ CONTREMS: Jefe Directo

/ Aprobado por ELIZABETH BECERM MEZA : Flnanzas

/ Aprobado por NELSON RICARDO ORTIZ FARIAS : Control Interno

Distrlbuc¡ón:

1) Archlvo Centro de Atencion Diurna A,M

2) Archivo Oficlna A Mayor.

3) Direcc¡ón de F¡nanzas;

4) Arch¡vo Mun¡cipal.



oRD. No 141

ANT: No Hay

MAT: Remite convenio oara firma

Puerto Montt, Marzo 09 de 2015

DE; ADRIANA MALDONADO VARGAS
COORDINADORA REGIONAL
SERVICIO NACIONAL DEL ADULTO MAYOR

EMILIO GONZALEZ BURGOS
ALCALDE I. MUNICIPALIDAD DE LOS MUERMOS

A:

Junto con saludarle cordialmente, me permito hacer llegar a usted cuatro

ejemplares del convenio de financiamiento a suscribir entre el Servicio Nacional

del Adulto Mayor y la llustre Municipalidad de Los Muermos, los que agradeceré

firmar y devolver a esta Coordinación para continuar con su tramitación

ad m inistrativa.

Agradeciendo de antemano lo solicitado, saluda cordialmente a usted.,

VARGAS
COORDINADORA NAL

CIO NACIONAL D TO MAYOR
REGIÓN DE LOS

AMV/wu

D¡str¡buc¡ón:

Ilustre Municipal¡dad Los Muermos
c.c Senama Región de Los Lagos
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A:

De:

MEHORANDo INTERNo DGCT
No384/201S

Rubén Valenzuela Fuica
Jefe de División de Gestión y Coordinación Territorial
Servicio Nacional del Adulto Mavor

Adriana l{aldonado Vargas
Coordinadora Región de Los Lagos
Servicio Nacional del Adulto Mayor

Ref.: Remite Convenios para firmas, Programa Centros Diurnos- I.
Municipalidad de Los Muermos

Fecha: 03 de marzo de 2015

Junto con saludar, y en el marco del Programa Centros Diurnos, remito a usteo
4 ejemplares or¡ginales del convenio de financiamiento directo a suscrib¡r entre
el Servicio Nac¡onal del Adulto Mayor y la L Municipalidad de Los Muermos. Lo
anterior, con el propósito de gestionar las firmas correspondientes, una vez
firmados los 4 ejemplares, estos deben ser enviados a esta Unidad oara
continuar con su tramitación administrativa.

Sin otro particular, se despide cordialmente,

Fu¡ca
y Coordinación Territorial

Adulto Mayor
,\

v-it,r¡3R¡¡¿':rv
- Archivo DGCT SENAMA.
CDM:393997/
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CONVEÍ{IO DE FINAITOAMIENTO DIRECTO

ENTRE EI SERVICIO NA€IONAT DELADUTTO MAYOR

Y

tA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOS MUERMOS

En Santiago, a 27 de febrero del año 2015, entre el SERVICIO NACIONAL DEI ADULTO MAYO& en
adelante e ¡ndistintamente "SENAMA1, RUT N" 61.961.mO-8, repres€ntado en este acto por su

Directora Nac¡onal, doña Rayen Inglés Hueche, chilena, cédula de identidad Ne 13.116.055{, ambos
domiciliados en Nueva York N' 52, piso 7, oficina 701, de la comuna y ciudad de Santiago, por una
parte, y por la otra la ILUSTRE MUNICIPAUDAD DE tOS MUERMOT en adelante e ¡ndistintamente
el Municip¡o, RUT Ne 69.220.800-5, representada por su Alcalde don Emilio Rafael González Burgos,,
cédula de ¡dentidad Ne 8.424.¿99-5, ambos domiciliados para estos efectos en Antonio Varas Ne

498, comuna de Los Muermot Reg¡ón de los Lagos, se ha convenido ¡o siguiente:

PRIMERO:
El Servicio Nac¡onal del Adulto Mayor y la llustre Munic¡palidad de los Muermos, han acordado
suscr¡bir un Convenio de financiam¡ento d¡recto para ejecutar un proyecto denominado "Centro de
Atención Diurna Adulto Mayor Los Muermos'l, ubicado en la Calle Manuel Rodríguez Ne 46 B,

comuna de los Muermos. Proyecto que se adjunta al presente convenio como Anexo Ne1.

El objet¡vo general del proyecto es:

Mantener al (a) adulto (a) mayor en su entorno fam¡liar y social, fortaleciendo y promoviendo su

autonomía e independencia y realizando acciones de apoyo familiar, prevent¡vo, para así retrasar,la
pérdida de funcional¡dad; esto, por med¡o deldesarrollo y entrega de prestac¡ones bio-psicosociales
realizadas por organismos y o inst¡tuciones expertas.

Los objetivo6 especíñcos son:

1.- Promover hábitos de vida saludable en los adultos (as) mayores, tanto a n¡vel fís¡co como
cogn¡t¡vo.
2.- Promover la Independenc¡a de las actividades básicas e ¡nstrumentales de la v¡da diaria (AVD).

3-- Favorecer el acceso de los (as) adultos (as) mayores a la información e incorporación a los

recursos sociales, a través de la activación y/o potenc¡ación de redes de apoyo formal e informal.
4.- orientar y educar a las familias y/o cuidadores informahs de los (as) adultos (as) mayores en
temas BerontolóBicot que les permitan contar con conocimientos y herram¡entas que faciliten su

adaptación al entorno y cuidados soc¡o san¡tarios.



SEGU DO:
El presente Convenío comenzará a re8¡r una vez que se encuentre totalmente tramitado el rlltimo
acto admin¡strat¡vo que lo apruebe y se mantendrá v¡gente hasta el término de todas y cada una las
obl¡gaciones señaladas en el presente ¡nstrumento, lo que no podrá exceder del 31 de d¡c¡embre de
2015.
Asimismo déjase establecido que SENAMA sólo transferirá a el Municipio los recursos
correspond¡entes, una vez que la resolución aprobatoria del convenio se encuentre totalmente
tramitada.

TERCERO:

El Mun¡c¡p¡o deberá, durante la ejecución del proyecto, presentar a sEÍ\¡AMA los sigu¡entes informes
de las actividades señaladas en el proyecto s¡ngularizado en la cláusuta primera:

1. Primer Infome de Avance: El que deberá incluir la coordinación de la participación y
actividades del centro d¡urno (cronograma de actividades), junto con la identificac¡ón de los
adultos mayores benef¡c¡ariot indicando para cada uno de ellos el puntaje de la Ficha
Protección social (FPsl o ¡nstrumento que la reemplace, documento que acred¡te el nivel de
valencia. A este informe se debe adjuntar: fotocopia de la cédula de identidad o cert¡ficado
de nacimiento de cada adulto mayor, certif¡cado de Ficha de protección soc¡al con puntaje
incluido o instrumento que la reemplace (lnforme Social), y Certificado de N¡vel de
Dependencia, así como una reseña de los facilitadores y obstaculizadores en la ejecución del
proyecto.

Este infome deberá ser presentado dentro de los 30 días corridos, a contar de la fecha en que er
Municip¡o comenzó a realizar las acc¡ones a que se obl¡ga en virtud del presente acuerdo de
voluntades. Elformato deeste informe se acompaña al presente convenio como Anexo N" 2.

2. Primer lnforme B¡mensual de Ejecución: El que deberá contener las actividades realizadas
para el cumplimiento de los objet¡vos, los objetivos no logrados durante el período, si los
hay, y su correspond¡ente fundamentación, un detalle de los servicios entregados en el
período, estado respecto a la implementación de los planes de atención individual y
porcentaje de cumpl¡miento, tanto en acciones directas con el adulto mayor, familia o
persona slSnlflcatfua. Además se deberán refer¡r los facil¡tadores y obstaculizadores en la
¡mplementac¡ón de los serv¡c¡os, y, la Nómina con el 10o% de los beneficiarios del proyecto,
ident¡f¡cando los egresos, los cuales deben adjuntar su certif¡cado correspordiente y la

documentación de los nuevos usuarios. El formato de este informe se acompaña al
presente convenio como Anexo N" 3.

El pr¡mer informe bimensual, deberá ser presentado dentro de los últimos cinco días del mes
subs¡guiente a la presentac¡ón del primer informe de avance-



3. Segundo Informe Bimensual de Ejecución: el que deberá contener las act¡v¡dades
realizadas para el cumpl¡miento de los objetivos, los objetivos no logrados durante el
período, si los hay, y su correspondiente fundamentac¡ón, un detalle de los servicios
entregados en el período, estado respecto a la ¡mplementación de los planes de atención
¡ndiv¡dual y porcentaje de cumpl¡m¡ento, tanto en acciones directas con el adulto mayor,
fam¡lia o persona significativa. Además se deberán refer¡r los facil¡tadores y
obstacul¡zadores en la implementación de los servicios, la Nómina con el 100% de los
beneficiarios del proyecto, ¡dentificando los egresot qu¡enes deberán adjuntar su
certificado correspondiente y la documentación de los nuevos usuarios.

Este informe deberá, ser presentado dentro de los últimos cinco dlas del mes subsigu¡ente a la
presentación del informe anterior.

Los siguientes informes bimensuales de ejecución deberán ¡ncorporar la m¡sma información
solicitadas en los ¡nformes descr¡tos anteriormente, los cuales serán presentados los últ¡mos 5 días
del mes subsiguiente a la presentación del informe anterior.

4. Informe Técn¡co Final: el que deberá contener una reseña de los objetivos efect¡vamente
alcanzados y las acciones realizadas durante la ejecución del proyecto, incluidos los que no
se cumplieron, explicando las razones, así como un detalle de los servicios entregados,
descripc¡ón de los avances en las acciones realizadas para cada serv¡c¡o compromet¡do;
beneficiarios incorporados al proyecto; impacto de las acciones sobre ellos; facilitadores y
obstaculizadores; u otras acc¡ones que den cuenta de los avances en la implementación del
proyecto, detalladas en el formato de informe técnico final, que se acompaña al presente
convenio, como Anexo N9 4-

Este ¡nforme deberá ser presentado dentro de los 15 días corridos contados desde el término de las
actividades del proyecto.

Los plazos contemplados para la revisión de estos informes serán los s¡guientes: Una vez entregado
el informe por el Munic¡pio, SENAMA revisará la propuesta en un plazo de 5 días hábiles a contar de
su entrega. Una vez vencido este plazo, sea que el informe se apruebe o se realicen observaciones a
éste, SENAMA, not¡f¡cará esta s¡tuación a el Municipio, dentro de tercero día. En caso de haber
observaciones, el Mun¡cipio debeÉ aclararlas o corregirlas en el plazo de 5 días hábiles a contar de
la notificación respectiva. una vez recibidas las correcciones o aclaraciones por parte de SENAMA
éste tendrá 5 días hábiles para dar su aprobación, notificando a el Municipio dentro de tercero día.
En caso de rechazo, SENAMA pondrá término al convenio y solic¡tará la devolución de los recursos
observados, no rendidos y/o no ejecutados.

CUARTO:
Para el cumplimiento de lo señalado en la cláusula pr¡mera, sENAMA transferirá al Municipio, la
suma de S35.786.8q)r (tre¡nta y c¡nco millones setec¡entos ochenta y se¡s mil ochoc¡entos peso,sl,l.¡,i)
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destinados a la eiecución del proyecto 'crntro de Atención Diuma Adulto Mayor Los Mu€rmoC ,

suma que se pagará en 3 cuotas sucesivat d¡stribu¡das de la s¡gu¡ente manera:

La pr¡mera cuota cofrespond¡ente al 40% del total, que asciende a la suma de s14.314.720,-

{catorce millones trescientos catorce mil setec¡entos ve¡nte pesos), se hará efectiva luego

de la entrega y aprobación pof parte de SENAMA del Primer Informe de Avance señalado en

la cláusula tercer¿ N" 1 del presente instrumento.

Se deja expresamente establecido, que se pagará el monto total de la cuota siempre y

cuando se encuentre el 1m% de los beneficiarios del proyecto identificados, en el Primer

Informe de Avance, de acuerdo a lo señalado en la cláusula tetcer¿ del presente conven¡o.

En caso que la poblacién benef¡ciara esté ¡dentif¡cada en un porcentaje infurior al 100%, lo

anterior detectado en el informe señalado, el monto de la cuota se rebajaÉ

proporcionalmente de acuerdo al porcentaje de población beneficiaria no identif¡cade.

La segunda cuota corespondiente al 30% del total, que asc¡ende a la suma de S10.736.(XO.-
(diez millones setecientos tre¡nta y seis mil cuarenta pesos), se transferirá contñ¡ la

aprobación de SENAMA del Primer Informe Bimensual de Ejecución, señalado en la cláusula

tercera N' 2 del presente instrumento.

Se deia expresamente establecido, que se pagará el monto total de la cuota, siempre y

cuanoo:

1) Se encuentre el 10096 de los beneficiarios del proyecto identificadot en el Pr¡mer

Informe de Avance y en el Primer Informe Bimensual de Ejecución, de acuerdo a lo
señalado en la cláusula tercera del presente convenio.

2) Todos los benefic¡arios hayan recibido las prestac¡ones de acuerdo a la etapa de

ejecuc¡ón del proyecto.

En caso que la población beneficiaria esté ¡dentificada en un porcentaje ¡nfer¡or al 10o%, o

existan benefic¡ar¡os a los cuales no se les otorgaron todas las prestaciones compromet¡das

en el proyecto, lo anterior detectado en cualquiera de los informes señalados, el monto de

la cuota se rebajará proporcionalmente de acuerdo al porcentaje de poblac¡ón beneñciaria

no identificada o no atend¡da, promediando los porcentajes de cada informe, si

corresponde.

c. La tercera cuota correspond¡ente al 30% del total, que asciende a la suma de s10.736.(x0.-
(diez millones setec¡entos treinta y seis m¡l cuarenta pesos), se transferirá contfa la

aprobación de SENAMA del Segundo Informe B¡mensual de Ejecución, señalado en la
cláusula tercera N'3 del presente ¡nstrumento. . ,,,; l.- .
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Se deja expresamente establec¡do que, se pagará el monto total de la cuota, siempre y
cuanoo:

1) Se encuentre el 10O% de los benefic¡arios del proyecto ¡dent¡f¡cados, en el pr¡mer
Informe de Avance y en el Primer y Segundo Informe B¡mensual de Ejecuc¡ón, de acuerdo a
lo señalado en la cláusula tercera del presente conven¡o.

2) Todos los beneficiarios hayan rec¡b¡do las prestac¡ones de acuerdo a la etapa de
ejecución del proyecto.

En caso que la población beneficiaria esté ¡dentif¡cada en un porcentaje ¡nfer¡or al 100%, o
existan beneficiarios a los cuales no se les otorgaron todas las prestaciones comprometidas
en el proyecto, lo anterior detectado en cualquiera de los informes señalados, el monto de
la cuota se rebajará proporcionalmente de acuerdo al porcentaje de población beneficiaria
no identificada o no atend¡da, promediando los porcentajes de cada ¡nforme, si
corresponde.

QUIñITO:
5¡n perjuic¡o de otras obligaciones dest¡nadas del presente convenio, el Mun¡cip¡o tendrá las
si8u¡entes:

Ejecutar total e íntegr¿mente el proyecto, dentro del plazo establecido y de acuerdo al
detalle y espec¡ficaciones contenidas en el mismo.
Dest¡nar los recursos as¡gnados exclusivamente a la ejecución del proyecto de acuerdo a la
distr¡buc¡ón presupuestaria ind¡cada en el m¡smo para cada uno de los ítems autorizados,
no pudiendo aumentar en n¡nBún caso el costo total del proyecto-
Presentar a la contra parte Técnica de SENAMA los ¡nformes señalados en la cláusula
terce¡a del presente Conven¡o.
Rendir cuenta de los recursos públicos transfer¡dos para le ejecución del proyecto en los
términos señalados en la cláusula décima primera del presente Conven¡o.
Fac¡l¡tar y colaborar con las acciones de supervisión de la ejecución del proyecto que le
corresponde a SENAMA.

SEXTO:

El servlclo Naclonal del Adulto Mayor supervisará la correcta ejecuc¡ón de tos comprom¡sos
establec¡dos en el presente conven¡o, así como el correcto uso de los recursos que se transfieran,
por lo que el Municipio deberá adoptar las medidas conducentes a permitir el lib¡e acceso de los
superv¡sores que SENAMA d¡sponga, en los lugares en los que se encuentre ejecutando el proyecto,
facilitando a él o los supervisores la información requerida para tal efecto.
El objet¡vo de la supervisión es el monitoreo del avance de los procesos, act¡v¡dades y productos
logrados durante la ejecuc¡ón del proyecto, a fin de mejorar la gestión, la calidad de h ejecución y
sus resultados.

a)

b)

cl

d)

el



La supervis¡ón, entre otras, deberá re8uardar los sigu¡entes aspectos:

a. Que se estén cumpliendo los objet¡vos del proyecto.
b. Que los (as) adultos {as} mayores estén informados que el proyecto es una ¡nic¡at¡va

financ¡ada por SENAMA con recursos del Estado y ejecutado o admin¡strado por el
Municipio.

c. Que las actividades sean totalmente gratuitas para cualquier t¡po de benefic¡arios (as)
que asista al centro d¡urno.

d. Que el proyecto se esté desarrollando €on la infr¿estructura y equipam¡ento adecuados
para garantizar el cumpl¡m¡ento de objetivos-

e. Que los recursos se estén utilizando de acuerdo a lo planificado y autor¡zado por
SENAMA.

f. Rev¡sar los riesgos en la ejecuc¡ón del programa y asesorar técn¡camente en el ámbito
de sus competencias la ejecución del convenio-

g, Evaluar el d¡seño e ¡mplementación de protocolos de actuac¡ón, que permítan minimizar
los riesgos del trabajo con los usuar¡os del centro.

La supervisión y el apoyo técnico será de responsabilidad de SENAMA a través de su coordinador
Regional o el Profes¡onal que este designe para el efecto.

Asimismo, SENAMA realizerá a lo menos dos superv¡siones durante la vigencia del presente
convenio.

SEPTIMO:
El Mun¡cip¡o deberá aplicar una encuesta de satisfacc¡ón al egreso de la prestación, al adulto mayor
beneficiario, que haya cumplido a lo menos 3 meses de partic¡pación en el proyecto. Esta encuesta
será voluntaria para los adultos mayores benefic¡arios. El formato de la encuesta se acompaña como
Anexo Ne 5

OCTAVO:
Las partes comparecientes, de acuerdo a circunstancias excepc-onales, podrán poner térm¡no al
conven¡o. Dicho término sólo podrá llevarse a cebo con una anticipación de 30 días corridos
anter¡ores al término del m¡smo.

Sln perJulcio de lo anterior, las partes podrán modificar de común acuerdo las cond¡c¡ones prev¡stas
en el conven¡o, en lo que d¡ga reláción con elementos de carácter acc¡dental que forman parte del
presente acuerdo de voluntadeg modificaciones que deberán ser aprobadas por resolucirin
fundada.

Ademát SENAMA podná poner térm¡no anticipado al convenio, en forma uniraterar y ant¡cipada por
las sigu¡entes causales:

convenio, por pa4{.o'í" '' -' ;'..
/'-= 'l'.

a) Incumplimiento de alguna de las obligaciones derivadas del presente
del Municipio, según calificación fundada de SENAMA.



b) Por dos informes de supervisión seguidos realizados por SENAM{ durante la vigencia del
convenio, que den cuenta del cumplimiento def¡ciente de las acciones realizadas y en que
no se ver¡fiquen todas las acciones tend¡entes a las mejoras sugeridas.

cl En caso de denunc¡as reiteradat deb¡damente acreditadas y comprobadas por SENAMA, de
maltrato en contra de adultos mayores atend¡dos por el Mun¡c¡pio. Entend¡éndose por
denuncias reiteradas, tres o más denuncias realizadas, ante las entidades competentet en
un período de 12 meses, acompañándose cop¡a f¡dedigna a SENAMA.

d) Por la cancelación de la inscripción en el Registro de Prestadores de Servicios Remunerados
o No a Adultos Mayores de SENAMA.

En caso que SENAMA ponga térm¡no al convenio, en forma un¡lateral y antic¡pada, el Munic¡p¡o
deberá rest¡tuir todos aquellos recursos transferidos no ejecutados y,/o no rendidos u observados.

SENAMA notificará la resolución que pone término al convenio por carta cert¡ficada, con 20 dias
hábiles de ant¡c¡pac¡ón, d¡r¡gida al dom¡cilio del Municipio, si cualqu¡era de estas situac¡ones llega a
produc¡rse, señalando el plazo de devolución de estos recursos, plazo que no podrá exceder de 30
días corridos a contar del término del convenio.

NOVENO:
El Mun¡c¡p¡o, asume la responsabilidad legal que emane del cumplimiento de las obligaciones que
asume producto del presente conven¡o y del proyecto denom¡nado 'centro de Atención Diuma
Aduho Mayor Los Muermos'.

DEOMO:
El Mun¡c¡pio estará obligada a dar cumplimiento a lo señalado en la Resolución N"759/ZOO3 de ta
contr¿loría General de la República, sin perjuicio de las instrucciones complementarias que
SENAMA d¡sponga para el efecto.

La rend¡ción, deberá ser firmada por el representante legal o funcionario habil¡tado y entregada a
SENAMA dentro de los 5 pr¡meros días hábires der mes s¡guiente, ar período mensuar que
corresponde rend¡r, la que deberá ser rev¡sada por SENAMA y aprobada u observada dentro de los
10 días hábiles sigu¡entes a contar de la fecha de recepción de la rend¡c¡ón. si se formularen
observaciones, éstas deberán ser aclaradas y/o correg¡das por el Mun¡cip¡o en el término de 10 días
hábiles a contar de la recepción de la rendición. Transcurr¡do este plazo SENAMA comunicará al
Munlc¡p¡o, dentro de los 10 días hábiles s'rguientes, la aprobación o rechazo definitlvo de Ia
rend¡ción presentada y en caso de ser rechazada SENAMA podrá exigir la restituc¡ón de los saldos
observados, no rendidos y/o no ejecutados, si fuere er caso, dentro de ros 30 días corridos
s¡8u¡entes de la notificación del rechazo, a través de carta cert¡ficada enviada al domic¡lio del
Munic¡oio.

El Munic¡p¡o, entregará además un informe final de rendición de cuentas, dentro de los 10 días
háb¡les siguientes a la fecha del término del proyecto. SENAMA en el plazo de 10 días hábiles de.-.-,,.¡-rF,-
recepcionado este informe oficiará al Municipio, la aprobac¡ón del mismo o las observaciones que/'j.rt- 
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not¡ficación para efectuar las correcciones pert¡nentes. Transcurrido este plazo SENAMA notif¡cará
al Mun¡ciPio, dentro de los 20 días hábiles siguientes, la aprobación o r€chazo defin¡tivo del informe
final y en caso de ser rechazado SENAMA ex¡girá la restitución de los saldos obs€rvados, no rendidos
y/o no e¡ecutadot si fuere el caso, dentro de los 30 dfas corridos sigu¡entes de la not¡ficación del
rechazo, a través de carta cert¡ficada env¡ada al domic¡lio del Mun¡c¡p¡o.

DÉCIMo PRIMERo:
Queda expresamente establec¡do que SENAMA no contraerá obligación afuna de caécter labor¿l o
prev¡s¡onal respecto del personal contratado por el Municipio, siendo responsab¡lidad de ésta el
estricto cumplim¡ento de las normas laborales y previsionales para la ejecución del programa,
estableciéndose expresamente que aquel no detentaÉ la calidad de funcionario público n¡ depend¡ente
del Estado, por lo que consecuencialmente, no ¡rrogará para éste responsabilidad algun4 sea de
carácter civil, laboral o de cualquier natuñrleza. SENAMA no podrá ¡ntervenir en materias de orden
laboral ni relativas a la relación contractual elablecida entre el Municip¡o y sus trabajadores, sin
perjuicio de la supewisión del gasto y de la calmcación técnica de su personal compromet¡da en el
respectivo proyecto, en el ámbito de sus como€tenc¡as.

DÉdMo SEGUNDo:
Para efectos de este Convenio, las partes f¡jan su domicilio en la ciudad y Comuna de Santiego.

PERSONERIAS:

La personería de doña Rayen María Inglés Hueche, para representar al serv¡cio Nac¡onal del Adulto
Mayor, consta en Decreto Supremo Ne 51, de 2014 del M¡nister¡o de Desaffollo Soc¡al.

La personería de don Emilio Rafael González Burgos para actuar en nombre y representación del
Mun¡c¡pio, consta en Certificado Electoral, de fecha 17 de noviembre de 2012, delfr¡bunal Electoral
Regional, Décima Región Los Lagos.

El presente instrumento se suscribe en cuatro ejemplares del m¡smo tenor, fecha y validez,
quedando dos en poder de cada parte.

EMIUO RAFAET GOÍ{ZAT"EZ EURGOS
Alcalde

l. Munic¡pal¡dad de Los Muermos

RAYEN MARÍA |N€LÉS HUECHE
D¡rectora Nac¡onal

s€rulclo Nacional del Adulto Mayor

!É


